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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C,27,1/00067·23 
Número de control: 068-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Puebla, Puebla, a 10 de julio de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado en el encabezado de la presente 
resolución, abierto con motivo de la orden de inspección número PFPA/27,2/2C,27.1/0132/23 de fecha 
29 de agosto de 2023, a nombre de RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES, S. 
DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Re!\ultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
. . ' 

l. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el 
establecimiento denominado RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES, S. DE R.L 
DE C.V., ubicado en calle Vicente Guerrero, número 84, colonia Ignacio .Rornero Vargas, Puebla, 
Puebla, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo previsto por la modificación a la autorización 
para el manejo "de residuos peligrosos, mÓdalidad transporte contenida en el oficio número 
ORP/SOPARN/0382/2323 de fecha 23 de enero de 2023, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la cual se circunstanció en el acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.S/163/23- 
114 de fechas 31 de agosto y 01 de septjernbrede 2023:- - - '. - - - - ·_ - ·- - - - - - - - - - - .. - - -·- - - - - - - - - - 
- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - � - - - • - ➔ - - � - · � � - - - - - - - ; · - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2. Por escritos que se recibieron el 08 de ;eptie�brey )2.de,o\Ítl!bre de 202.3, el C.  

 quien ostenta el carácter-de representante legal de RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 
ACOPIO DE MATERIALES, s. DE 1ü. DE. c.v., realizó manlfestaclones y ofreció pruebas- - - - - - - - - - 

3. Mediante acuerdo de emplazarnlento de fecha o]' de diciembre de 2023, se instauró procedimiento 
administrativo a RECOLECCIÓN, TRATAMIENTÓ. Y.ACOl;'IO DE MATERIALES, s: DE R.L. DE C.V., a 
través de. su representanta legal, con motlvo de 16:, hechos del acta de visita número 
PFPA/27,2/2C.27.1.S/163/23-114 de fechas 31 de ag·osto y O) de septiembre de 2023, se le concedió 
término de 15 dlas hábiles para r�alizar· rnanlféstaclones y, ofrecer pruebas, y se le ordenó el 
curnpllrnlento de medidas correctlvas- '. - - • , - __ ; - ., - - • - - -. - - - - - - - - - - ¡- - -.- • •·' -· - - - - - - -·- • - - - - 
- - - _,:;';_ ·.,.. - - - - - -  �  ..  -  -.-2.- - -·--:"i7,"': ..... ,.;·-:- .. , . .::,r·,::.:.,.:, ... :',,,/:� -.-�:-, -·- - - - - --;- - -: -  -  -  -  -  -;.:.- _ _  ·._ r · - - 

4. Por escrito que se 'recibió el 04 de enero 'de 10,2&, ,el C, quien ostenta 
el carácter de representante legal de RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y,ACOPIO DE MATERIALES, S. 
DE R:Í.. DE C.V., realizó manifestáciones y ofreció pruebas- .•. - - • - · ,  -  :_, - - - - - - - - . - - - - - - - • - - - - - 

S. Mediante.acuerdo de fecha 01.de julio de 2024, se concedió á RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 
ACOPIO DE MATERIALES, S. DE R.L, t>E C.V., a través de su representante legal, plazo de 3 días 
hábiles para presentar sus aleqatos.v- - - - - - - - - - - ' - - - - - - ' •  -  :  -  •  -  -, - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Transcurrido el plazo indicado .en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva 
que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - • - - - - - "-. - � - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - , - - - - - - - - - - - - - - - 

. . . . - 

l. La Oficina de Representación de .. Protección Ambiental de I,¡¡ Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla escompetente 'para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4; párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, 
párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 101, 106, fracción 11, 107, 109, párrafo segundo, 111, párrafo tercero y 112, 
fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;l60, párrafo segundo 
y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, 
fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción IV, 3, letra B, fracción 1, 
40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, 66, fracciones VIII, IX, XI a XIII y transitorio primero del 

' Sanción: multa por la cari�\ad de tJ0,857.00 M: N. (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional]. 
Autoriza: ANHM / R:evisa: �Re/ Proyecta: TRlfr/ 
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Cuadro de texto
Eliminación: 8 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Número de control: 068-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, 
número 20 que dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuradur(a 
Federal de Protección a/ Ambiente en e/ Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya 
circunscripción territorial son los límites que /ego/mente tiene establecido e/ Estado de Puebla", 
segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades f"d,¡ratiyas,y en l¡1,?_ona Metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial dj? la F!)cJe1ac;lór('!,1 '.l'{ �e ago\;tó'de 20;?2,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·.:{- - ;. - �:-: i:.;f \.: � - �}� - � ·-'\�--� ". � - '_'t�� - - - �-�'.- - ::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
11. El acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.t:S/163/23-:114 de fecha,f3J de,agosto y 01 de septiembre 
de 2023, en su parte cbA(!µcenié"'81ce: _,.,,. -.:,,,�-,-. ·--� j1'/i� /{?'" "· . 

' . y ~ - -  .-:(, .. . '·'- 

-.. OFlONA DE REPRESENT ACIOH De PAOlECOON ANBENTAl 
{6\ oe LA PROCU'tADURIA FEDERAL oe PROTECCIÓN AL AllBU:NTE ,.,, EN EL ESTADO DE PUEBLA 
--:-::-.:.�,':'" EXP. AOMVO. NUM: PFPN27.212C.27.1/00D87-U 

Hoja •I di ¡,¡ 

N:TA DE VISITA No. PFPA/27.212C.27.1.5/0t83/23•114 
OODEN DE VISITA No. PFPA/27.2120.27.110132123 

15 

·')�? 
.";!o 

1'· .e /.'.�'.''R�üe�y� . 
PfUMERO. E$ proc.cllnto 111 imdlfi::oeiOn ;'Íi ���iórlN�. U1H,PB•l•<l3-20tlpara 

•l B afia dtl vehleulo: 

�• 11\!:,.,:<!<l,t, 1101 '""'tMl,.(,..¡,u-;,1\o,,"" ft.lÍCIN 
l;t jQJ la///� 11 ll\ !M Id/\ k-.,>ttt•"'"''"'lui• 

\ , 

() 

JJ 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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U:CRETIJUA. otMt:04<).utalt:lfJlí 
YAl!CURS0$HAWAAlt$ 

OFICINA oe REPRESENT AClóN 00 PROTECCIÓN AWIIENU,L 
DE U. PROClRADURIA FEDERAL DE PROTECQÓN AL AMBIENTE 

EN EL ESTADO DE PUEBLA 

EXP.ADMVO, NUM: PFPAl27.2/2C.27,1/00087•23 

lioJI JS de 2<I 

1/jTA DE VISITA No. f1FPA/%7.2/2C.27.1.6/0163123,11<1 
ORDEN DE VISTA Nó, PFPAl27,2/2C.27,110132/23 

2G 

<;OfllcrmldiXi ceo lo qt» &fll eetetrece en la LGPOIR, 

En et.hl m:imt:t1lo &e le t�tro af Yi�lado el cumplimlerto al Totmilo a, do l.1 AiJl)frladóu del 
han�" de RodUO$ P�f0$l.lS No. 2:M14-P8.J.(l),20111, em:lidíl por la orrW'la dú 
ReprlttlOOIOOón de b Scc1etarlo de Muio Ambicrte y �ureio• Naltrafo, Wl el E1ludo ce 
PUeth, n!cdank: <iflllo No. ORP(IGPAR.NJOH2l2023, tlo fécM 23 óo !:miro dil 2023, an tri 
memento do � \llila el re¡:re,enlartf! Qt l.t '"1P(Utl 11'\mfii:t$W esliir do acwtdo (X)(! Mla 
IXl(llo , • 

t. Lu Yioll!Gionn 11 � �•et!J:(05 o•lil�S HI l? LGPGIR 'J b;i Mps;sícionH (¡UII do enn ()
emanen, ali corro d int.Ynll!¡ml1t1i(l qo j()l tttrilo1 y ,con,:j¡cionart.e� ff.toblecioo& eo la, 
ni� y W$ m�l�IJI, lllCdf� ser80 &111'1di)r\1da$ �lrattvamimle JI« kl 
Sccrel;vla, de conformdad oon lo <i9')1.J&lto PO< la LGPGIR, b ley Oene</JI dd Equj,bflo () 
Etnklgíeo y la Protecelórl oill Antileni$, fin ¡¡e,µkio de las sf)l'l(lonu pen.,!es. dW1!& o , 1 . 

1---------- _d_,_.,_•_•_•-"-""'-"'-"'-'-'°-'-''-'-•-"'c...°'_ko_"'_'_º�"'-'-""-"----------�.¡<. [,+-\__,  
En ese momerio !li'I lt t6Qütte al l,isilado illl cunphmiMto ol T•nnlflO t, ól eutt � reflflie a� \)' 
lat ,..lo1aci()O(¡t a los p(ectplos e$lableelóos e11 la LGPCUR 'f l.it. <hpoli<.ionts qo.HI de ell3 
erTitffií:11\ úSI CQffiO d lrw::!.mpl�énlo do loa lérninos y eoodci)rontes e&tabléci:Scs � ta 

.1,. \f<n<<tn,, 11(1! ,,,,., ,..,,,,, r""� J'.<'<1 M �r l.•>w 

/,! MI i/'1 J 0 JU)l fH 11'1� ,fW"<lfl),...¡J'1�, 

OflCIHA OE REPRE$ENTACl6N DE PROTECCIÓN A.MJIENTA.L 
DE LA PROCURA.DURIA FEDERAL DE: PROTECQÓN AL AMBIENTE 

EN EL EST"OO DE PUEBLA 

EXP. ADMVO, NUM: Pf"PAl27,2/2C.27.1/00061•23 

Hoja 16 da Ji.
ACTA DE V$tTA No. PFPA/27.2/2C.27.1.15/0183/23•fM 

ORDEN DE VISrtA No. �FPA/27,2/2C,27,1/0132123 

re-goloc,ón y IUS flUf)e<JtYíK nl0611eat;kl1)f.1i, &efán '-")0Modi1$ adm1)l1trotll/aOW!rtle f.l(;{ la 
Seuelarla. ót coofocnida.d CM lo chpueslo µit' la LGPG1R. U Luy Gi.,,ncol dcl Equ"1lrkl 
EC<ll6\ioo y b Pr0111<:<.CO al Atnbienk!:, en pe<,_..:!o d(f !á tanaroi, pera!e¡¡_ <;1,..1e1 o 
4drl'l1u1ratrvt11 e\13beodn en 01,111- dítp/U�OOL-ií aplk:ablll&, un ol @O'llria 00 l.i \11!!.!t.l cl 

rep,e,genlaolo dlt la el1\)'.l(lil$.il tn11'11fl&5tq n0 lene, o:n�!°I ll'l;oMénlertte en 111 <:umphninnto dú 
eete u1q,.1errrlit\'nlo. 

Sanción: multa por la can ti d de i10,B57.00 M. N. {diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: MEP / Proyecta: TRR, 
, r'
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27,l/00067-23 
Número de control: 068-04 

"2024 Año de Felipe Carríllo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Moyab" 

D..rante la ._¡aí13 el ,ep,esénl'dtle de_ii.�paa 1utltil(iii anexo loklgr,ri:o d!t 11ehlaJo en (l 
0.111$\1-0n, el cw! oonsta W dot folog11tff¡a'ol;is'cUM!s. MI rne,;on o la p-HM!e ¡,,:1.:J 11n copb 
limp!e. . 

2. LA PfOlliOYtr(a oe�16 Jle11a II eabo el lriY1$pcrl1 de re� ii�r010) Mg,.h el\ Q 
ptr¡elk:bnlento Cilllbl� un el iwtit!KI 88 d<,I RLGPOIR, VMÍÍParnJo que MI cumpla o1 mero, 
00t1bsi�le' 

OFICNA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTM. 
OE LA PROCI.MADVRIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

!N EL ESTADO DE PUEBLA 

EXP, ADMVO. NUM: PFPAl27.2/2C,27,1100067-23 

Hoja ll da !', 

ACTA DE VISITA No. PFP.Al27.2/2C.2.7.1.&/0163l23•114 
ORDEN DE YISIT A No. PFPAJ27.2f2Cl7, 110132123 

.,_,.,....,�,._.. liOI /.,4' l,-.,((,.t..-.,�lt.d;.,11,, (p l)y_.:,. 
•� ,(� n:tHO!l>I ••• un1 .. ._�,.....,_..,,., 

re1o,\Jc1ón y ,,.. ft!$pf!Ct11� n,cdllca.:k,no. wón $.tll'IC;ionadas ltdm'nlstrati11llltffl'lte pi;r la 
Stctelarla. dQ eonl011'1id.ld GCl"t lo Ospuuto � la LGPOIR, la ley Gt!l\l!l"lll dcl Equlibrlo 
Eco!Ggico y k, ProtKC� 11 Ari::ilerlM, .n pee-� de 1.1 IIIOCIOl"tlS poru/4!1. C.,v.&« o 

aooini.d'O\ill.U Ut.:it:eod.u en olf3l ihpotldoni.."$ aplGblt!c, t!tl al m:,rrurfo ch l., 11illt.t el 
ff!f,,l"Nenlanle de 13 empn11a nunlfltt�a no lenet rmgún lr\'.:llltllilnlilf\1e en el cumpbnk.>nlo de 
u!& requ1rlllltml0. ,, - •,·, ,/ c. 

, ·¡,_ \:'c.j , ,l ,/ ·¡_ ,_1_ • ,. ,, " 
to. Ln l)eflOOH fHpo,!s:JblU de oe!MdikM• con la �1!!"8Q6tl' mmcjo fb IU'Ó.Rll p�O,(lltlS 

q.11! hayan oc��lldo la cilñ1111Tmi,ción ��litío6_� lsifoS �l.\n °'!filffCIM i. la11r.r acllbo 1111 
;,tdOOU de reme_dtacloo qua '"-� n�f!Jla$ .(OflJormo • ki dilPI-ID M 'ª LGPG A, y 
dembchpol@a,uapl\cabfet,'l'•. '':•:¡._-,.--,,· • ,,'�" '

',, ···t"  ' __ :/' .  ,"•i,.:);:(;, ,::·:�·:::,, ,  / . 
Eri 1111te momento"' le r�tr,ull 1111(tado el c�lo al T11tmlno to. el "ud � r�1e,11 a 
eoe la.s �tlón.u t&1�•��fd1f�!!l:d�))��?.cñli44� ��;� �-�Ión y lfllOe)o do! 
r,,.�., pif.grosos. q.ie h1�8n. GCJHicn:ido_ ÜI coii��i»JI� cm él.lo• u-sl�ri obiga¡jgs 
o 1eVoro 'éooo 1a, .t«IOO!l,1,.dt-remá4�fqülfrisulteil":�C�!ai �oorCtmi. o IO 11,spuoskl tt1 
la LÓPGJR y diiiÑs <bJ)(l,JJorie's op11elltit"it;,iti ti! �lo "de \:i v6.Tia el rl!P'�lilrilt do J... 
emprha mMilloil� i')O teMI" nlnQ�1 ��,��l,t � 11! �•-�� -�··u1e, tt1qi..1&1men10 

En este momento M Je, fequif!fl d mlt.>dó et cu-nplll;liMIO dO U Condlc:lonant• 7, klcNo 
111), DI ,e.pecto� ,.eltl'lbnle � la empres., NO e�� óocumenl;>elón de s,eglirnlenlo n 
eJ.te fe�•W'T'ied¡¡ 

IV.otiurviV cu Ull�ót.k.:ISJift}l�Ol¡bifidild pólld el t1ampor111 (l.i lo. /41,du:)s �lgl"OSOI. r 
� \ ',>'\: :_ -\?.. ,·�\, _,,.,.,.., ?-: ' 

En etle rmmerto.., Je,�tql.P«• .il ...i,11.,00 tf currp1iíf,!,f1IO,de la Condclonanto 7, lnclao 
IV) Al re!Pfflp el repie&MIMle ce la e;rnP.fe&il' NO uh"bt óocumenl.lcKin de atiQUmlenlo o 

V. =�· ,�::t;:':���·i;ú�·,�;Ú�i �������� �M�Jd ro pQ«dn s« 

l11n,portodd1 �10W°irifl;l\:ai,_otOl�oi'f6li4m �lg(otoi. : . 
'·.;. ,� ::" ·(:::-�,- , >:'•,'i'.;\,;,,_c:-� ,..,-,1:" . .;;;;.;-�,--. . , .. 

Eri tilll! "n»mento MI ¡;,-,;QU�e tlt Vitru.dQ:.i/ �11/\i�dc: lo ConcU�lon,nte 7, Incito VI 

��=!�-�.�':'.,';te'�;� �:";f f1tf �-�,����.���t � •�erto o eb

Sanción: multa por la cant�a e s10,857.00 M. N (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza rN  Revisa M  Proyecta· TRR!V 
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Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C,27,1/00067•23 
Número de control: 068·04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
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t, La p-«novtde: no óeb6íá mo�e� ·�anlo ,e,! lfootpQrte. los rn1<1oo, pelgroso, oqu1 
ml';ln:lOoado, (,0(1 �óo 1po do ret:� torio ""'°'º60 to(®_llO pJi:�oo, y J,u vridado, aqu! 
autc,,izad'aa no podrái1 porarn en. maict� t�•!J p-tyí,) 1-e'M11óo O$ -cperoqot' pnre comprcb111 
Q!Jtl KlJ &mbd;l,ef dtt lo;!$ fltJidJ<;11 •Un pll!fl iutlllO!f' y Pi!ifed�le lop:ildea. Ddtmás H 
IHpOOlllble detÑIZllf íll l(lll'spc:tltl de. u1�1'de fl'l:olfie(i) MQ!Jfü '/ lomatjdo M cuenta I.U
c.1ra:lerlltlcu do toc;Offpalbkf.ld da la¿ lliíilll\Ol (;ie OOJti:do íl 14 Norm-. Qf,<;bl M,i,)iC;lrl.>. OOM054->SEMAANA'f•1993 , , 
En &iflt mOJ'IWtlio u W rtquío(t 111 vi•lado d �ento do l.¡; Condlclo11•nt• a. la culll w 
1eflll'v q.Je b P:orn>Vll!'ill no deb�ufmucla' du'ante el lrnllf4!0tl!t, ka re'1dimG pt,ilgtCiO&' aqrJ 
1'11Gflciooados (.Q\/'in\Ñn ipo de,r�kfp:l trnto ptig(oio como no pel1fTO'O y las unidaóu nqul 
11Ul()f!tudil11 no ll()dl"n pcntrse eo rnill'cha huu, P'll\/0 revl$16il oef QP6trdot par;1 co.mp1obar 
íp.se bs cm�¡eJ, 9f � l 1.1!11duos 1.11161'1 b!et1 lU)l!l� y p�a,;t.lmlffi!e bpados, ad6ffi01 H 
rn�t'liable dti i'ó3b.ol � lr�pcrte at remlUO$ óo m31!6f\1 f(,gJl'q y lomando en cmm1a hu n 
c.arllci«ídc.11 � !ncooipaU1«dad di, bJ ml1mos llt �f® o la Norma Oft;ll>I M<1.iama, ¡ / 
NóM-Oli4-SEMARNA'f,1993, 1!,1 f��o 111" reprewil.:inte do. la etll)l'flta HO exhb• 
downoota� di! w�mle<'llo a •I• r.-.¡oeornitnto /"") 

9, La promovef(• Qclle,11; man�n!r vJ,len!e k)¡, 11etrri•o• �e oloroa � �a1c.tatia ció'º' 
C\Xfll.l'l>C(Hiontr• y lfan&pefler;, ª'' com:i IU pli:a, de ldijUfOS ílllltl ÓIV'Í(ll a tO-Cf:<0$ y ii\ 
mrb'enle du'anM el J)ef'lodo di. vl¡Jurciw de la ftMorizaclóo (ji.le nos ot'4li y sl.li 
t(f11U1ponó'.étJte• h1oóíte11clora•, qu,ul'.ando baja w lota! ref90(lub� el manlienlmenkl y 
CQtGvtv.adóo di! l;f unkilld VilOGt.é¡¡t par.i r!iiéolK<:l6o y lfán�e d4 le1ild10t �oioi, 

•• \ h,� !�M j /(U IW❖ !M(<' l• �•!«t;,. ltt C, )/O)J 

1<1m111111.u h ,111 ... 1nn ,._-1-mf!W'pr1ilq>,1 

OFICINA DE! REPRESENTACIOH 06 PROTECQON AH31EHT Al 
tlE LA PROCURADURIA FEOEML DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE 

EN EL E81 ADO OE PUEBt.A 

EXP. AOMVO, NUM: PFPA121.212C,i1.1,ooos7.23 

Hoja n de � 
ACTA DE VISITA No. PFPA1n.2,:c.21.u1o;a3123.114 

ORDEN DE VISITA No. PJ:PA/27.2J2C,27,1/0132123 

33 

En ttaltt &l'rl:!do y conlldetando que la póiia de aeguro em'tkl;i por HOJ S�1m; No ;n. 

219c,i3.1 preterlad.1 por la prOOIO��f!, q,Ji! srrpara la rflSPUlliolbibdad CIW Eéológ/cil, di! la 
uridod r,terí:ht "'1 � llUll•ttll No J del CONSIDERANDO tola prtOOíllít modificl'l(;lÓfl, klt»\Jl'la 
vr{IMCia dtf 26 dei mayo á! 2022 al :W de ma,o de 2023, t.t p,ar.ove,_o lktbtotll pri..>1trlw w,o 
eata Oi'ic�a de Reptufflacióo una cope dtt b uinovación díl la pó�a d11 �o No 22· 

21W43-1 o la que apli4,1e, ffl Ui\ jli).tO m IMYO( IIJ 10 el.u h.illil• COOt.ld0$ a partir 00 (¡UIJ 

HIO OCIJlfll, d$b/iodOIHI píffelllar t.'ltda yet q� et.to ... ,. ftlOO'liMÍil y (iutanht tu \'�l!f1c:la de !IJ 
a1.1toriaoo<in que rot ocupa ' ' 

Jmlo con la íMQ'IGCOO de 111 o lu pób,:o, QJ!! fl!lfii!M et nur.ttAI 8 00 condi:ciOl'Wll\lS ddl 
P'�ilflllt ól� dl!beté P{6'l!N:ot ef Dlélartlffi (fe VeníJC,aci6n d1 CCotlielones Fhlco-Mef.áttc11i 
de olda uña de lat undades enilldot p(i( la' fütcfeb1fia dé Coiiuilcaci«uli y Trar11fl(llh11, cullldo �iqo¡:' , :, ' , '

Sanción: multa por la can�ad de $10,857,00 M N (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional). Autonza ANHM/Rev1sa M C./Proyecta T-1_111....-- 

J Página 5 de 17 S Pte. l303�Ed, Papillón, prso 7°, Co! Centro, 72000, Puebla, Pue 
Tel./ 222) 2462804 Ext.18956 www profepa aob mx 
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Cuadro de texto
Eliminación: 5 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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.,, t�N, IWJ ;,,.,.h,,,(o 1,...,,,,r,;«1t,rvt!'nru,, 
J;l«JIUU;<(a,:¡¡J¡, l1'1l l••>nu�hm..,._.,.I_ 

OflQNA DE REPRESENTACIÓN DE PffOlECctÓN AMEWEHT AL 
DE LA PROCOO:ADIJRIA FEDERAL O.E PROTECCIÓN N. AMBIENTE 

EN EL EST AOO DE PUEBLA 

EXP, AOMVO. HUM: PFPA127.2l2C,27,1100087•23 

HoJ• 2J dt 2Q 

ACTA DE VISITA No. PFPA/27.2/2C,27.1.ti/0163/23·114 
ORDEN DE VfSffA Nó. PFPM'l7.212C,17,1/0132/23 

11tfflAJl,JH21M):,JlJ!002 

r.n,.., �M5N JMHtcUl:Ff.OWIG 

-•-·· ···-··· - . - -  . . .  ""-·-· 

' 

�'"- 
o.;,, • .:. 

-" 
JAN!U,W\M-� 

'"' "� �•�tAYl<H.10'8.?J\ll(M·-_,. 

Co¡• .,,.. 1111.Jfl� /J'Jf WftA l(Je.JC.U•:M_,, l!ll& "4./J tuo'\ il4� r J\""'10'MY.IWQl! 

,�- l/Al'M lClV{fl/-.Kl1K<l-��•U ,.. 401..-. �•4'flf A,l-O;l�XIH'2)Jltr,),l? 

- ... �--.,~-- 

-.l�'!'." ��-- J.f_/);lfWili..(V000,1 10!4 , ......... 1 !ti>, "''""'1"!00,··,-----·-�- 
' 

,., if¡¡;.;,-.,. Hlll.t<> !•1t1 üJ l-'�'.<H,A/� /V U 11Wtt

!<! /(IJ ll/ll H liN IJ• \Hll -.t•t.-J,.._lt,:, 

Sanción: multa por !a cant�dde $10,857 00 M. N (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional) Autonza ANH,_JÁ / Revisa ME é / Proyecta TR� 
f' Página 6 de 17/ S Pte 1303, E�. papülón, piso 7°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (22t2) 2462804 Ext 18956 www profepa aob mx
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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.;'"'' .. ,, OFICNA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBfENTAI. 
� DE LA PROCIJRADURIA. FEDERAL DE PROTECCION AL AM31ENTE vtlfllJ ENELESTADODEPUEBLA 

""\'�i'.�=• l;XP, AOMVO, NUM: PFPA/27,212C.27,1/00067-23 

Hoja ll d• � 
ACTA DE VISITA No. PFPA/27,212C,27.1.5l01&3/23,11é 

ORDEN DE VISITA No. PFPA/2'f.212C.27.110132/23 

35 

El'I el momeokl (l,i D \llSillí ti tep(HtiiMla óO la tmprHa HO o�h'oo el P..GlaOWJ do 
V,nr,s¡¡ci5n 00 Co#dontt Fillco·MtC,é!:iRM <1' I.J �gU$tle \Mlldad: 

16000 1.w, 

10. tfo ti tn1thaó> 00 ÍMiduos ��,OI �. �alorio (l;:i, 't¡i, \1141du o.,' 1rnporte cuffl:en 
too 101 't.igu'.ertet, óQét.rnMto,' tf it\frtnu1cí6o dilp.OÑ)(ü 'pwa c«ilult.i p()( la lhtetldad 
cotrflfÍl61lle: óoculJWIIQ de embarQUnb kil_ re,�o• pelt.�ol(W; inló1mación do ém«<geooa t:11
lllifl"l)Ortaciótf,� lrdlq,J!I cl•11�1e la� ;K;dcnes i1 $eQUII' M CMO do ISIAOtar,t,, \J(\ 11ccl(l.enltJ. 
de lklJl!(dó a icn/íMIIÍkliípalgrO&O, m Ql,l6 '°' J¡Q,Je, la �oá deboni ��k!I al.a l'IOfma NOY.. 
()(JS..BCl/2000, pó(.l:a,ilo,�o �d,Ja! <! «r,;Q!'l)Jnlo dtl lrillólJ)orti,la: i111 liU Ql;IO la 
wlOrii.l� 61 Importación 'I e:,pOl'Uk:<ón de tfllló.1)1 �okl•: ó«'umtnló o bit4coi'a que
vlll,de lit il'llpllCCÍ«) ocul11t d.wi• l:b la un:o._o. W!.irifiH� d11 EnUgá- Tnnpc,t1t-R401ti>(:OO: 
máll<i!ütq pn 'Clll1os·, ti&' d61r•rnl11l � rürul:ls péi�OIM po, o:�ia. M nunwoa 
1&1tf6ni<xi• µpea Harnar lffl. c,110 m oorr.,me.. W�tr:� <1eicarg;1 o :yándo, de ,emo, 
peligu.o1 y�Ol'ltré,, illil! H�Zq.arlM LU rl«f!.\a�; C(:t)J(fmtt kiet.�blWJíO M61 artlOJlo 52 
d.l Rtlg/MW,Oló p�ro el TrmsJ)O!te TerrMtre do >411�� Y ff!Jtkklot �lllligrOfioa 

En 111111!1 m�lo io I& •;oquore i!I vi911#® 41 t�n'ii!a�lo ee la Condlc:tonant• 10, óO l.a ( i Aulorfzaci(¡r\ ó.'I Tr"4P(lrlll: � Reiil9ú01 f'lllíg05Q1, No. 21-114:Ps.i.ó:MUJ, ennda l)O( la / 
Qll(l)'lll � Rep1e.eotacl{¡n (le 1¡J &io't'ilalla óe Meóo Ani:lenio '/ Rlll(J.l{l0l Nalttt!ü. M el 
Eflado 00 Puebla, fll!QIW!lé of,61) No, OR.PISGPAf.H0Stt/2023, de f&<:h;r 23 de Enero d• 
2023, ,á1 J'fl�l<) el ttf'l{e4itM1il1,�-� 14 «t\prfl;l cixhbe el Programa di Capa:chclón P•• � n 
P111onal dt la E�rv•• Rvcol;t;ción. Trat.m""1to y Aeq1k> di lllai.riAII•, s. di Rl., dt 
c.v. p-11 81 Manija do RHlduo• P•II"°'º' (M ar»)(il copia 1rop1o a !a prtfl<i• acta,} r(l
Tambibl 11tt emibe por path, da! ..-;&1&'.fo � Proc,ama • Pttvtnelon y Alt1'1tlón 11 � 
Oont1o,11nciH Amb11nt•lu y Aukluntalu (Id- ill!IH có¡XI smpl� 8 !a p(l&ffll IIClil), C(I lf 
cual $e ob&al'\'11 el .-QWfllll!(l1o a la óltl\v;,;ao relac(iNda J)ll(a U viriíioaclón de fftt 
fAQ!Jtlflml«ilO 

�• jf,;,.-,1�M l"kll l!";,.r,-,,&, t.,���f'<,H<h� ú,tll..,,J 
,,1 (t,j 11llH'1fOI I>• lt�H .....-.»í.l&l•!lllu.o 

Bajo de este contexto de loshechos insertados del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.l.S/163/23· 
114 de fechas 31 de agosto y ,  O) ,de septiembre de 2023, se desprende que RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y ACOPIO DE M.11.TERIALES, S,pE R,L. DE C.V., a través de su representante legal, ha 
incumplido las condiclonantesl y 9 de la' modificación a la autorización para el manejo de residuos 
peligrosos, modalidad transporte contenida en el oficio número ORP/S0PARN/0382/2323 de fecha 
23 de enero de 2023, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda vez que 
no presentó en esta última, la evidencia fotográfica del vehículo con placas 46AR3A, en el término de 
5 días hábiles contados a partir de la notificación (07 de febrero de 2023)1 de dicha modificación, el 

1 Fecha obtenida al consultar el trámite al que recayó la modificación a la autorización para el manejo de residuos peligrosos, modalidad transporte contenida en el oficio número ORP/SGPARN/0382/2323 de fecha 23 de enero de 2023, con el número de bitácora 21/HS-0091/12/22, en la página electrónica �app semarnat gob mxkonsulta trarni1.eLttllJ.Qllil.l:-.mos.uJ1a. 
Sanción: multa por la = de $10,857 00 �· N (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional) )/1

Autonza ANHM / Revisa ME / Proyecta· TRR;" 1
/ Página 7 de 17 .,Pte 1303, �d paplllón, piso 7 °, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 

Tel. (�22) 2462804 Ext.18956 www profepa aob mx 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C,27,1/00067•23 
Número de control: 068-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

¡\\00S 

� -�
::¡ V,

g, )P. 

• 

' 
$CCAETA.111A Ofl,lfOIQI.MOll!HTll 

YAe.CUR101 HATVAALU 

cual transcurrió del 08 al 14 de febrero de 2023;' no tiene la póliza del seguro vigente para daños a 
terceros y al ambiente del vehículo tipo tanque, modelo 2014, con número de serie 
3C7WRAKT9EG180081 y placas 32AM9O; y no cuenta con el dictamen de verificación de condiciones 
físico-mecánica del vehículo tipo tanque, modelo 2023, con número de serie 3MN6C8243PO300349 y 
placas 80AS7U, emitido por la Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

Al respecto, por escritos que se recibieron el 08 de septiembre y 12 de octubre de 2023, los cuales 
constan en 4 y l hojas útiles, respectivarnenté-el.C, quien ostenta el 
carácter de representante legal,<;!,i";RE-C,O!l:CG:ÍóNl,TAATÁMIENTQ Y ACQPIO DE MATERIALES, S, 
DE R,L, DE c,v,, realizó las milnifest'i.dcines q'qe:se\il}neri'�quf po'f)reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció la�J�rueba�;��¡Q_�i�ntéS: ª --- , " ,,  :  .• _..;: •• :/l;,{y' .{�=\, 

'\.•("',"- ,�,-:-y�;-,·, ,, :::,· ,,:.:-t,�_ 
1) Documento privado. Copia simple delescrlto, efe 'fecha 07 de septlembrs de 2023, firmado 

por el '"�. ;:,-�r\';,:r,¡p¡esentaci9né- d� ,,RECOLECCIÓN, 
TRATAM'i'ENTO Y ACOPIO DÉ'MATERIAlESi·SÍ'DÉIÜiDÉiC,Y*con sello delecibido de dicha 
fecha de fa secretarla de Mecí(�·A'rñ8)Jñte y:R�éuhi'o� Naturales, ta cual consta en 1 hoja útil. 
-� · 1-.!.- (t�,�-'°"_:/ .:\.-:.,/:��:�f;/3�;;J.\�,::.�-:1Ut�t\-/.::t1'.b.>.7�-? i<'\.·\}\, ::· · .- 

2J Ooí:uménto púbiiéó.,�opia"sirnple'cfe tl,icBrtstarícia''.dÉfte�'ép"i:ió'r(a�-fecha 01 de septiembre 
i de 2023, a nombi<i de ��!=ÓL_lf�CIÓ�;:��Ai;�f;il�Ñ�R)'. Ac::,9)>10 ��:tyl�TERIALES; s. DE R.L . 

. , •-1:1�,<:.V., emitida por la �ecr,tan¡¡,¡:le,tx1e9_10;.t,il'.r,)b¡er¡l�.y,Rec.u¡sos.Natur?!es, la cual consta en 
' ' . ],�;ja ú\1.�:: • . - - -  :::f ?i�Jr'�i���f: \:{{f '':jf }t!•;:�z¡f ;, \�::,:�{: . ?;,, . - ,- ", .·· 

3) Dc¡cumeíito �,u�li<¡�;,eopia co;t�J.�c:li!:Rºltft,�.gtt�wa;!'l.•H�P["�"!lt�:�iótJ_qe,¡a baja úni��d de 
. �ytotr_anspor�el�dér_;,I de fec9�-2w�t•;a:n_oV!,!;l):i�r�1.af-2P�,:1;,con f1rmá "qe¡_�utor_,��c,on del 

llcenciado Salvádor· l\larbosa Hernández,'pQr .. pafte. de la: Secretaría de-Comunicaciones y 
tfanspo,:tes, la 'tual CoriSt�líl en h0J8\itu .. ,,1�i:�ifa.'"½t\':\ i:�(�tf� �l",-i:} �t :E ;_ / .\

/¡ (,)., 1'"\ .· '-',\.;:;.e\, ·oc.:,._ .. :•;�,?\: J .. �:_;,:::{1�f�-t�:¾?J·-_�,,�,-�}tt, ,-�. ~-:¿., \;.1."'l :i� '.j 5 - ,- · , ; '  .  
4).' Piicume!)to �ú�!ico._,8?:Pia_ tóiijacl��!''?r f'�J� '?f\ºlflª dei,,repres:e�iació,�;.del q_ict�rn�n de 
{fo' ,,¡:_ond1c1on:e,,;.,;fl�(CC\;me_�ªnL<;�,;,cl� fe,slia,'Bl$!�\�$lR�t1>1<_l�i;;g¡!c3,,,a norq�n., �� RE(l9\¡El:f=!ÓN, 

·-,¡Tl:¡ATAMIEl'!TO Y ACOPIO DE MAT�Rl,').l:._ES¡,��pE,R,,ti.>bl,:C(¡:,'lf.;·exped1do p_or la S§pretaría de 
: . · '  t'drnunicacforii!s y transportes, la cú·arco'nstÍ)/.én 1-:ho)a 'úiii'::,,,:;: : _. -�, . . ;.-j :_t, '.i 

.• \'-, ,·· ,,_ • .  ,'7;, n ,: \ ;;_.'!;-¿, j:'�,:-� .¡ •• , �:St .;:.::"1 ��;;•;-:; ,��:f�;;>).\,::•'.'.",}::�: :-.:·:,;. / · " -'i ·:�,

S) }pci'c(¡tnení'if'1>rlyaáo,, \p/\;gri¡rnírde �9pscit.liiqj'J< )l,'/�,:;'-.,1<¡;:;;�onai de ila)e;,.,presa 
RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y-Aébi>10-:t,e �At�R!ALES, S.,DE.R.L. DE c:v,, para el 
m,ig_"i{,,#� resi��tf �,:Íigro���;\ft�,���::����fie?,ª:,�:�;�:E�J��-,;- -';<; · , ,:}'l\{{f 

6) Docum�_nio prlvado •. _�opia ·9.e las ,cqr¡stánqi�,; de cornpetencía o de hiibiljdades laborales 
(formato: /;l_c;:;i)_del .C,,  t!a�<!_.ia,cl'?t ,eje la ei;n,i>rr�-ª RECOLECCIÓN, 
�RATAM,ll;f•lTQ,,y ACOPIQOE MATERl�LES; s; DE·,R.L;_ DE C.V., las.cualés.constan en 4 hojas 

útiles. ·� �\/;\�-- :-_1 vo:� . . . .  ·,.) '::-...é-t \º_· 2/�;:,_ ·;':é �--· , -:,_/1, -::_";. t�i�;_�,.J'..)/ 
7) Documento pr1Jill'�.,:<::arta�ppder"dii�fét:h�i,f;{'éi�,,9�t,]ti'tk,dJ 'iéiñ\?�opia simple de las 

identificaciones de slis,fJrnií'Q\�s, la cti,�l c�M�ta erj_J,;hoj_a};,,�J.iles. > 
·�;l•;f .•f\:t�-- ·t�,_,.���t _,.�·; .. �;•tt�'....-,�·,3:1J�-)tt,�t�-,;_--- 

Por consiguiente, en el acuerdo de émpla¡a·rnier\to·'dé- fectfa·óf de diciembre de 2023, notificado 
personalmente el 14 de diciembre de 2023, previo cltatorfo de fecha 13 de diciembre de 2023 no se 
valoraron las manifestaciones y pruebas anteriores, pues el promovente no acreditó la personalidad 
que ostenta, en términos de lo previsto por el articulo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y se: 

2 Por ser sábado y domingo no se contabíllzaron los días 11 y 12 de febrero de 2023, conforme lo dispuesto por el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Sanción: mul�; por la cantid�d  SlQ,857,00 �·, N. (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nadonal). Autoriza: ArM / Revisa: MEP / Proyecta: TR�{/ 
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• 

• 

Instauró procedimiento administrativo a RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y ACOPIO DE 
MATERIALES, S. DE R,L. DE C.V., a través de su representante legal, por los hechos del acta 
de visita número PFPA/27.2/2C,27,l,S/163/23-114 de fechas 37 de agosto y 07 de septiembre 
de 2023, con relación a que ha incumplido las condicionantes 7 y 9 de la modificación a la 
autorización para el manejo de residuos peligrosos, modalidad transporte contenida en el 
oficio número ORP/SOPARN/0382/2323 de fecha 23 de enero de 2023, emitida por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, debido a que no presentó en esta 
última, la evidencia fotográfica del vehículo con placas 46AR3A, en el término de 5 días 
hábiles contados a partir de la notlficación (07 'de febrero de 2023) de dicha modificación, el 
cual transcurrió del 08 al 74.de febrero de 2023; no tiene \a póliza del seguro vigente para 
daños a terceros y al ambiente del vehículo tipo tanque, modelo 2014, con número de serie 
3C7WRAKT9EG780087 y placas 32AM9D; y no cuenta con el dictamen de verificación de
condiciones ffsico-mecanlca del vehículo tipo tanque, modelo 2o'23, con número de serie 
3MN6CB243PP300349 y placas 80AS7U, emitido por laSecretarla de Comunicaciones y 
Transportes. " · · · · 

Concedió a RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES, s: DE
0

R.L, DE C.V., 
a través de su representante legál, térm[no:d.e:1s dlas hábiles parareallzar manifestaciones y 
ofrecer pruebas, ' ' , · 

;, , ' ,  

•  Ordénó a RECOLECCIÓN, TRATAMÍENTO Y ACOPIO DE MATERÍAI..ES, s. DE R.L. DE C.V., a 
'través desu representante leg.al, el curnpllrniento de las medldas.correctívas siguientes: 

: : ; ' " 1 ,\ ' '  :  "  '  <  <  '  '  ,  '  

l. Exhibir'Íos documentoscon los cualeideiriuestre 1� presentaclón en la Secretaría de 
Medió Ambiente y Recurso Naturales dela evidencla fotográfica del vehículo con 
placas 46AR3A '·  

2. Pre.sentar la paliza del segúro'·vig�nte para daños a terceros y .al amblente del 
vehículo tipo tanque; modelo 20lf; con númerode serie 3C7yYRAKT9EG780087 y 
placas 321'.M9D. · · 

_3. 

, '  

Pr�senta¿ el dictarTien de verificación, d� cOndi�ion�s-,.fü;Jco�mecánica del, vehículo 
tipo tanque, modelo 2023, con número de s�rie 3MN6C8243PD300349 y placas 
80AS7U, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En el término que Indica el punto anterior . .  

Al respecto, por escrito que se fecibió el 04 deenero de 2024, el.cual consta en 3 hojas útiles, el C. 

 quien.ostenta él carácter dé representante legal de RECOLECCIÓN, 
MATERIALES, S. DE R.L. DE C.V., realizó las manifestaciones que se

tienen aquí por reproducldascorno si a letra se insertaren y ofreció Jas pruebas siguientes: 

a) Documento públic.;: Copla -�otejada por esta oficina de.representación del testimonio de la 
póliza 25,260 de fecha 17 de marzo de·2.023, pasado ante la fe del licenciado José Francisco 
Alejandro Ruiz Robles, corredor público número 22 de la Ciudad de México, la cual consta 
en 77 hojas útiles. 

b) Documento público. Copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento 
número 82,627, volumen número 7,566 de fecha 08 de noviembre de 2077, pasado ante la fe
del licenciado Carlos Roberto Sánchez Castañeda, notario público número 50 de Puebla, 
Puebla, la cual consta en 69 hojas útiles. 
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c) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. 2 fotografías. 
d) Documento público, Copia cotejada por esta oficina de representación de la baja de 

autotransporte federal de fecha 29 de noviembre de 2022, con firma de autorización del 
licenciado Salvador Barbosa Hernández, por parte de la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes, la cual constan en l hoja útil. 

e) Documento público, Copia cotejada.pcr esta, oficina de representación del dictamen de 
condiciones flslco-mecá.nic�,.�� fech�: 31j:t� a�9s\fde 202jl, a nombre de RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y ACOPIQ DE MATEijlALES, S:DE·R,L. Dli,C,V,, emitido por la Secretaría de 
Cornunicaclones y Tra'nspprtés, Ia cual consta en·'¡ hoja útllL . ; ··, 

:i_.,., /;'•., .,. _- ., ; :: e�, V","_ - .;. ·.;-:._i/ /J:<  /  
f) Docum'lnto privado. Copia cotejada. pofi,sta .i;\ficina.Jfe represéntación d,el escrito de fecha 

08 de mayo de ·2023, firmado,.p9r,el C, }'.'éh representación de 
RECOlECCIÓN, TRATAMIENTPY.ACOP!QbE:t,,i.A,:ERIAllliS;s�DE R;l;, DliiC.V., con sello de 
recibiq� efe fec��ji:i;,de,{(111Y:i;l�e,Jqt�t!'i'l) Jii�e8'r�t"'(fj'\\�"}:-;1�1io Am�l_éntt,Y Recursos 
Naturales, la cuai,cl;l,nsta·en··l J:\o)a•ut1.l/''-",'>'·>"'·!l'é ;:\.:.·<U,·.· ,.:,.' :- ··: · 

•::�>-. • , . 2\;�<'.,;. ':�t.,-: j{j..\ }t:,�{;�',,Jt�>,.��,;i� i; �;_l�·:��<,J.l"."(,�-:i�t. ;/\, :- �- -,-:�:/,> 

g) /Doéum7nto públic;o.'.Có'i?,ifcotej�qfj5of',�sta''5>fléirf;i;�ér1P,fosii,rj.t,l:S,jph de la constancia de 
i' rec@pc1on de fecha 10 ct�:r:D,aY5? d�,¿?02�/),� .tJ9,[y,1l:¡r� ,?,'.\�.E�e�/<'rC\?t'I, TRA;A""11ENTO Y 

,.: �COPIO pE MATERl1LE�t;S: �E.r:t,p_;l?,i¡::!¡;,y,,,�xpe,11�� p�r,,la �1,cr.et�f\ª d<¡ Metfl? Ar;nb1ente 
,Y Recurs¡,� Naturales; la cual c9pst?;-�n 1 b9Jª i,rtJI ... .t,.t,;'-. ':O;c··,, .,r;:, :.':·,, .. /!, ., ·., 

.;.,,� • •  ,-; l 'i �"-,-�---"·\ ifj;- --' �\ r�g r�.i{\�l�}�]-f-��;�::,.�-.�r::-Jt :¡,�':-·;,_';'.� t�-1\ ��t ":' ::·;:·""� .:,-·,,-,., _.,, 
Así, con fundamento��'. lo d,i,�puesto P\?r lo�\�¡tíc1;Jl,os_,1;1i:JáUáfo d�)a L:�y F�,owal, q_'! Procedimlerito 
Admiols�r�tivo, los d ,9J,ffiep,te; co,i;,?o;,!IJPJ.S,\l�. �) Y, b) ac,eg1t�n la 
personalidad del, c. ;c

1
C),111óir�preser¡taij�:" l�-��I �e.' RECOL!jCCIÓN, 

TRATAMIENTO Y,�COPIO DE M,<\TERIAL.!o!¡¡:_!¡,J)I;, R.lli OE;C,Y,, puesse_ady1�r:t:e,qµe tiene <>I cargo 
de gifé'Ote o director géh0"(al, .c:Qñ1Pc5-cteftgenirai�píifu:�•p)�ft(fr.°Y cobr;nzas:1-ii(for'ná:s, se tieñ)�:como 
don')i¿j1ic;,señalad9 pa¡� reclbír';�_ótifi�éio,n'.��, i,) �bJs;�d,g; ii:),,,<;íJíLg0yicent�\ qu�Y�ero, 9(ln:i�rq 84, 
colonii\Jgga,cio Roi\1er¿,v�rga's;'Púebla;'P.í.J�§lií)fl�t'G,, por,áüt�dzado 
par_a '_f5!Jlblí' not1f1c.�clones, e imp�!),ES!rse de actuac10�.\:.�• -��tR.O.!!/J,JR,,�-�,}teJ.1c1o?;ªI e�f{'tº, que se 
recibió f!l;J2.de octubna'd"'/Q23 YJ>.\LJeba identiñcada e_1Tel;preser¡t,rcop�1ilerando; con elinciso 7), 

/(� :SF -. '?:'}\ ·e:� /r' \/: �·":\·· ·--:_--:1" . .-<-:.:: ·. <--'.;i, .. :./?· .. :•i'-·,_ . ·:��- --�   ._·.,¡ ., �
Por otra.parte, con fundarnéhto en lo establéddo:por;19s'.artfc,t¡lof93¡.fI,ac.ci.oñe:s 11, 111,VJ.l;,')29;133, 188, 
202, 203V2l7·clelJ:ódigo Fé'é!er,i!de"fSio,cedi¡nlenlosC:i�ilés,'se coii'cluye,e¡ue:,) '·· .· .. . : ,. ' 

:_,�:: ---·: .j-,> �,;� :;) -,-;:_ . .._ .t�;, ' \(; .- ·�t"'}�}/:¿; . .;-,: c. �:�tf ��-�::;"úk,; ,: )�-;<'-' :·:e_�, 1:i, �i/(1'\/:;"" 
, Las n:,ahlfestaciones de losescritos qpe"se,;recipléfofrel'oa;de septiembre 2923 )i 04 de enero 

de 2024, así C,O!Jlº 13,prÍJ_��a iden,tjfic��•¡j:r;i,glJ:,ré§e.QJ��'<q(l�[<Jerandci; cp/J los-íncisos 3) y d) 
desvirtú'anetosJíechos· dél 'ácta dé'visita: número PfiPÁ/27;t/2C.27,J;S/j63/23·114 de fechas 31 
de agost�y (!.(dép�Btierpp,¡éi;¡.e.2qp, 'i'�'�}a�iq,6 �})ll�'RE«;:,?\;.���18,�•iRATAMIENTO Y 
ACOPIO DE M�Tla,�IAtES, S. 

1DE;,,R,L,• .. !2E'C::.:'\fr.?a tra,y�? de;,¡;u,;¡�presentante legal, ha 
incumplido la conaicionánte 9.de la modificación a la,,iutofJzaclón pa'r'a el manejo de residuos 
peligrosos, modalidaatr�:b_�pq[f�,cor:if<ió]d�),h¡!"lcifJiib'Í}�fñ.éro'c>RP/SCPARN/0382/2323 de 
fecha 23 de enero de 2Ó23í\\'mitioa perla S�criá1'a.rfadeJvlé,ii6Ambientey Recursos Naturales, 
debido a que no tiene la pólíz'á dej'$e�J.fr'&;yigeJ,te 'para''cláños a terceros y al ambiente del 
vehículo tipo tanque, modelo 2014, fon 'número de serie 3C7WRAKT9EG180081 y placas 
32AM9D, pues acreditan que el 29 de noviembre de 2022, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes autorizó la baja de dicho vehículo, es decir, antes de expedirse el acta y 
autorización referidos, aunado a que de los manifiestos de entrega, transporte y recepción 
de residuos peligrosos que comprenden el periodo (fecha de recepción de los residuos 
peligrosos para su transporte) del 08 de junio de 2022 al 28 de agosto de 2023, los cuales 
obran a hojas 152 a 195 de actuaciones, se advierte que la unidad en comento no se utilizó 
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para transportar residuos peligrosos,y las pruebas identificadas en el presente considerando, 
con los incisos 5), 6), f) y g) acreditan que se solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la baja del multicitado vehículo. 

• Las manifestaciones de los escritos que se recibieron el 08 de septiembre 2023 y 04 de enero 
de 2024, así como la prueba identificada en el presente considerando, con los incisos 4) y e) 
desvirtúan los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/2C,27.1.S/163/23-114 de fechas 31 
de agosto y 01 de septiembre .de 20;,3, respecto a que RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 
ACOPIO DE MATERIALES, S. DE R.L., DE C,V,, a través de su representante legal, ha 
incumplido la condlclonante s de la modificación a la autorización para el manejo de residuos 
peligrosos, modalidad transporte contenida en el oficio número ORP/SOPARN/0382/2323 de 
fecha 23 de enero de 2023, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
toda vez queno cuenta con el dictamen de verificación de condiciones físico-mecánica del 
vehículo tipo tanque, modelo 2023, con número de serie.3MN6C8243PD300349 y placas 
80AS7U, .ernttldo por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pues la prueba 
constituye dicho dictamen y estese ernltló en la 'f\!cha de lnlcío del acta referida. 

• Las pruebas identificadas en el presente c9ns,i,derando, con los incisos 5) y 6) no benefician o 
perjudican RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO-Y ACOPIO DE MATERIALES, S. DE R.L. DE C.V., 
a través de su representánte leqal, debldo 'a que -no'.gt.iatdan 'relación directa con las 
imputaciones vertidas en 'su conúci, .eh,'él acuerdo .. de··ernpíezamiento de fecha 01 de 
dlciernbré de 2023.. · · · · 

,. Las rnanifestaciones del escrito que se ;écibló eí 04 de enero d<, 2024 y prueba identificada 
en el presente. considerando, con· el inciso 'c) .170 .desvirtúan los hechos del acta de visita 
número PFPA/27.2/2C.27.1.'�/163/23·114 .dé fechas 31 de aqosto.y 01 de séptlembre de 2023, 

· respecto a que RECOLECCIÓN, TRATAMÍENTO Y AéOPIO DE MATERIALES, S. DE R.L. DE 
· é.v., a través de su-representante legal, ha 'inc'úrnRfld� la condicionante 1 d, la rnodlñcaclón 
a la autorización para el manelo eje residu'os.p�ligrpsos, modalidad transporte contenida en 
el oficio número ORP/SOPARN/0382/2323 .de fecha .;,3' de enero de 2023, emitida por la 
Secretarla de Me,dlp Ambiente y Recursos Naturales.toda vez.que no presentó en esta última, 

'la evidencla-fotoqráflcadel vehículo con placas 46AR31?,,.en el término de 5 días hábiles 
· contados � partir ·de la notlñcaclón (07 de.febrero.de 2023)' de dicha modificación, el cual 
transcurrió del 08 al. 14 de febrero de 2023, y no acredltanel cumplimiento de la medida 
correctiva identificada con el número 1; en el acuerdo de emplazamiento de .fecha 01 de 
dlclernbre de 2023; pues no se ofrecieron 'los documentos que acrediten la presentación de 
la evldencia referida, eh la secretaría y término mencionados. 

• El acta de visita número PFPA/27.2/2C,27.1,S/16"!>/23-114 de fechas 31 de agosto y 01 de 
septiembre. de 2023 acredita que RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y ACOPIO DE 
MATERIALES, s. DE R.L DE cv; a través 'de. su representarité legal, ha incumplido la 
condicionante 1 de la rnodiflcaclón a la autorización para 'el n,anejo de residuos peligrosos, 
modalidad transporte coritenlda.en eloñclo número C>RP/SOPARN/0382/2323 de fecha 23 
de enero de 2023, emitida por.la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, debido 
a que no presentó en esta última, la evidencia fotográfica del vehículo con placas 46AR3A, en 
el término de 5 días hábiles contados a partir de la notificación (07 de febrero de 2023) de 
dicha modificación, el cual transcurrió del 08 al 14 de febrero de 2023. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudenciale i con rubros, textos y datos de 
identificación siguientes: 

Sanción: multa por la = de tJ0,857.00 �- N. (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional). t.,} 
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ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las actas de auditoria circunstanciadas como 

consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario público 
en ejercicio de sus funciones, tienen la calldad de un documento público 
con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo 
asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos circunstanciados 

en ellas. (55-79�,}. -_:: "\:·�J : "�);:·:;u�t·\}. r{;�¡; t¡ 

Juicio Atrayente No. ll1B�í'405fl[B.B.- R�.�_ue,ito tn sesi\)p de 29 de septiembre de 1992, P?Lm_ayor(¡\ d,e 6:voto� y l _con los resolútivo�é' t;tia,�istr,ac¡o Ponente: Jorge 
A. Garc[a,f;iceres.- Secretario: Lic. Aq�Jgerto G. Salgacjo-SciJ¡�go. , 

. .  �,tiE:T;;c�ra �poca, ��¿;>'{��-i!'.§1•0f�ii�fl,t,1��t�l-7: ,,:: ,·· .,} 
,t>.c;TAS �i:.'iNsPECCf��:v):�'í>R :'f�'9B.l\'.l"QRÍoi¡\pé_ c9-nforr,;i<;t,d 7,;,n el Arffculo 49;!,del ;c◊cj)�i8 ;FegeJal;.;df:fto�.�Bitrii;¡;ri\§s ,,Giy1les, la�; actas de 
·inspección "i:d sef:ijircünsfaiit:iq,/lásipoft.ünéiérnailos'piíbllcos, como son•los 
Ínspectorés, c�f?.f_tit1/y1tn un;;��cüi:p'?ftó ,íi_'p�líc¡�ff{�r @•:que hace prueba 

. plena de los hecl:jps\clrc;'-'1's.�anp/�qos.,e!} �e//a,,s.a)yo;,qll'! Ie, cjemuestr<e,lo 
: � -· � :� c��:,rar�o, ( 40�l:f:,��: }.lj }'.:?)��1�}�:t���t��.s�l�r'.'\{l�:?-��i*-��1�:-'?:1};�� :_;�r�\ � ">' ,.·" 

RJ�isió!j }!'!?,: J24ÍB4 . A.�H¡iii�j�q,���lóe¡ ��\17,ifÍ,eh�"P�\��!e��·· 19B5/por \ 
.. . unaninji�aq_ •de � voti¡ís'.0,)i.t¡!�glsEr�.\:l,i),'.:'PP;J"ilte,1,��¡fnq_<;> ·t>f�z¡s Oliváres.- 
•;. . S�cre:�s!,�� ���:��,�r_1� ���Je_�;!•��g��t��!:����i�· ¡_'.;J,·�¡� �}tf�i�� ::: �_\ ��; :}  ,; , . '.· 

��s��s¡ifrrº �:fir.i·��ttf ��1��.#l{f�i��fi�IJ��t�:;f �tr:i1�iijJ¡:�:;�t���,�-�� 
a lr.!if<ss}le su repr¡:��er¡5a ��e l<z\aJ�!�n,g,¡:>J�'i';{\\�?l/.�-'M';l,lªt�s(-:�Q,i:�9,i:)��cueng)a,J'tJ'en� '1??,t p11,r.f11do este derecho, conforme loJ:llsp'füesto por el attf�ul.o•2.BB:d1eÍ-Cpthgo'i;:�<;leral de·.Proce!l1m1entos·dv1les. 

� ,/:; i . < · 1  _; ,:�-<:_·" ::' \ i : � " -- .  ';:Y<··:>:1t'( . ::::'.\\:>'·:/::-:,· .i \�; :'.1--,·::,,.._ Por lo antetlor, se detérmJna gue'RECOLECCIÓN, TRÁTAMÍEN'róY:�'c9p)ó'oE MATERIAL:ES/s. DE 
R.L. D���,; ii;travékd,¡;súre'pr.;setit<\rj�e'tig�I, h.a�.?rneúií9)ai�fÍlitti<ÍT1p(evista por e! a(1:fculo 106, 
fracción l!}ie la Ley General parala Preyenc,ón y GesMn l_ntegral;��..los R<e�1d.uos, qu_e_d,c.�:, 

··ª ,;\_ ... -,.¡'· ''":.i'�a .. :.·~<_. �':( -�·:.)',. -. ::. /;',lt"-., ,--.. ' J.�1' .,; ",;fi .Jt-· ;:;�-�<,;. · !�; .::.·;-,> ·\'."':'-�(.- 

Artfá:Íl&'..{96,• D�i\Í'ót1f9;�idacl'�1i'Í\';e�ta··Lce/} sÚ R�gl�fni'n\6/s�¡ár, sansió)iádi{/�s 
personas'que.Ileven a cabo.cuatqulera de las· s¡g_uientés áctividades: · \· · 

( ... i ':jtbj�¡. ,�:ciL ---� :,.,, ¡\" :,,t:�i:;iff/:1 '""'' ,:¡/JJ" /t(· -�;'.:, 
11. lncumplif díir�rtté,iil nÍ6iié]ci'fn'i;,gral de'1Jtresi'Mli>ii Íi�IJgiiJsfl;,¡{1,s;iÍÍfposiciones 
previstas por estó'-l.iáy y /ii'nói':1:11ativiéi&'lií'fu'e'íitt;,11a sé)ierÍve:a\(cóm'b en las propias autorizaciones que al efé�\ci's�'1,�pidalf/p.arif'�11itar cia'/iós _al-Íirnbie�te y la salud; 

,siY' ;�·:;! �;1_!{1-· - ,cc/J�,.� f :""'; .;;,}:·'-=':é;-/� :-:-� �}�G;\���:ff �% i- 

·.  ' " Lo ré�f�ltáaá''_é""n negrÍf�-·y·tursiva es de esta resolución. 

Toda vez que incumplió la condicionante 1 de la modificación a la autorización para el manejo de 
residuos peligrosos, modalidad transporte contenida en el oficio número ORP/SCPARN/0382/2323 
de fecha 23 de enero de 2023, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pues 
3 Notificado por rotulón el 02 de Julio de 2024, conforme lo establecido por el artículo 16? Bis, párrafo segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. :::::::: ::::::i::j��•: ;:,:::.:o:0�.:� N. (diez mil, ochocientos cincuonta y siete, cero centavos Moneda Nacional). 
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no presentó en esta última, la evidencia fotográfica del vehículo con placas 46AR3A, en el término de 
5 días hábiles contados a partir de la notificación {07 de febrero de 2023) de dicha modificación, el 
cual transcurrió del 08 al 14 de febrero de 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

111. Con fundamento en lo establecido por los artículos 107,109, párrafo segundo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 
' • • • 1 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el a·rtrculo 106, fracción 11 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de baja gravedad, debido a que no puede 
ocasionar daños a la salud Pública o generar desequilibrios ecológicos o afectar (os recursos naturales 
o la biodiversidad. · 

b) Las condiciones económicas del Infractor.' 
. ' " ' . 

Las pruebas [dentificadas 'en el considerando anterior, conlos lnclsos a) y blacreditan las condiciones 
económlcas de RECOLECCIÓN, TRATAMIENT.(? _Y. ACO�IO pE MATERIALE!i, S. DE R,L. DE C.V., a 
través de su representante leqal, PLIEiS se desprerideque ·s� capital mínimo fijo, sin derecho a retiro 
es de •100,000.00 M. N. {cien mil pesos,'éerp:éenta\los l'yloneda Nacional) y variable illmltado, y tiene 
por objeto social: · 

' p '  ' , '  ' \  •  ' '  

."1. LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚ/3l./CO FEDERAL EN sus DIFERENTES MODALIDADES, TALES COMO ÁDQUIRIR, 'mAt-1$PORTAR, ·,RANSFERIR, TRASLADAR, RESIDUOS, ACOPIO, COMO PUEDEN SER LOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL; PELIGROSOS, HOSPITALARIOS O TÓXICOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS. 
' ' ' ' ' . ' 

2, RECOLECTAR, TRANSPORtAR, ACOPIAS Y TRÁTAR MATERIALES DE RESIDUOS P/=LIGROSOS, RfSIDUOS DE MANEJO. fSPfCIAt RESIDUOS· SÓLIDO$ URBANOS Y · RESÍDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS, · . . . . 
3, REALIZAR •. CONTRATAR, 'suPERVISAR, LLEVAR.� ,CABO TODOS LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, NECESARIOS PARA D/SEFIAFI, ADQUIRIR, · CONSTRUIR, OPÉRAR,MON/TOREAR, CLAUSURAR Y RÉALIZAR CUALQUIER bBRA COMPLEMENTARIA Df UNSITIO DE DISPOSICIÓN TEMPORAL Y/O FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANÓ,S Y DEMANEJO PELIGROSO Y F/OSRITALAR/OS O TÓXICOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS( ... ).". 

e) La reincic:léncla._ 

En este caso, se consldera como reincidente a RECOLECCIÓN,. TRATAMIENTO Y ACOPIO DE 
MATERIALES, s. DE R.L, DE c.v.,.a través de su representanté legal, toda vez que en el archivo de 
trámite de esta oficina de representación obra el expediente número PFPA/27.2/2C.27.1/0003S-22, 
con resolución de fecha 01 de n'óv,i�¡nb¡e· de 2022, �n la cual se sancionó a dicha persona moral, por 
la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, que consta en el acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.S/075/22· 
114 de fecha 23 de junio de 2022. 

d) El carácter intencional de la omisión constitutiva de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter intencional, pues la modificación a la 

' Sanción: multa por la cantidrd de 110,857.00 M. N. (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: M�C / Proyecta.Tfd]. 
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autorización para el manejo de residuos peligrosos, modalidad transporte contenida en el oficio 
número ORP/SCPARN/0382/2323 de fecha 23 de enero de 2023, a nombre de RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, 
acredita que esta tenía conocimiento de la obligación de presentar en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la evidencia fotográfica del vehículo con placas 46AR3A, en el término 
de 5 días hábiles contados a partir de la notificación (07 de febrero de 2023) de dicha modificación, el 
cual transcurrió del 08 al 14 de febrero de 2023. 

".� 7� '};'°\;_.\. ,,:.'.'h:;". ,;,'¡<', 

e) El beneficio directamente·.obtenj_é;lo po�-:el'lnfractor por la omisión que motive la sanción. 
:j� ; \; · :,\  l''t. __ t/t . , . , { � ¡ -e  -''t f! --�. De actuaciones no .se despreodÉ!- el 'beneficio". qué ·''directa'r:neíite.¡,.obtuvo RECOLECCIÓN, 

TRATAMIENTO Y ACÓfllO DE 'iÍ,1ÁTERIALES, S. �E R,.�_, DE C.V., ·ah,avé_$'ge surepresentante legal, 
por la comisión ,.de-dª' infracción prevista en:ial :a;rtfr:úi3 :i_06, -Jracción,-'1(' de la ':ley General para la 
:'.����c}�� �-���t'.�n:�n�����'.,d-� '.�s¿J,!�i!;;;::·�:;1:;f{:!�·�;J]�-�:'.:�•'.: : :  :''.: J: : ; : : : : : : : : : : : : : :  
IV. Con funaannepto en )óJ:ti_�puest�i'¡:?Pr��lca,;tícJild,1).?;'Jr%flól:j_1i)',,deJ_:¡,de 1a-·Ley:Ger,eral para la Prevención y Ce_stión Integral de,lós- R�sJdud�:iJe!,s�pcioüa :a -.l;U;C:Q�E�CIÓN, TRATAMIENTO y 

ACOPIO 6� Me. TERIALE�, s. p1�i�!_i;;;ºE;�'.Y,,Ü�'-1!11.l/.;l�;lJ�i§f.¡'kíi'Niéij!\ilit�"*gal,- �é¡rvi:i_ulta por la cantidad de·•10,ss1.o_o M. �- _(di�Z n\il;:péh��jéñt�fí:i(,:qJ;í,�fít�)Y,:siet�F�1'ro1f;rít��9s Mo'n,�da Nacional), equivalente a 100 (cien) unidades de med¡da-.J/,,'a·ctuahzac160-,dlatlas·aJ.·.rnomento de;impoherse la 
sanc¡in,' p�r la cq,�isión de l�JDf[¡fUióÍ)J5,J19í�1�,wil}rt1iu¡l1q;:;ff�tflin'Íí'��,-ia L�y'deiífral para 
la Pr�venc¡on y y,ef.tlóp l�t,¡g!:,81 de lo� -�-!�1d�S�1.';!'l9J:/.º}i,��e)/;)��mpl¡ó l�,;,cqnd�c1onanJ� 1 de la mod1fic_ac16n ,ª la a utortz¡ic1f11'),Pªra el ma11,eJq/j'¡>JJ�1,czyf�;�h�fBS<?,��,r:>,otj¡,hcj_íl1; �f�nf porte contenida en el oñcio numero 0Jl1;'1SCF>¡>.RN/03B2/Z��3 de!f!"Clif� de;enero,ae2023, ern1tlcla por la secretarla de �ed!c, '.f.mbiente y �eCUf�<?� ts!_�¡�rales{�u�:S,})ipr�-�0n\p"en esJ�;H-!tl/m11��Eiy,!d�ncia \9tqgráfica del veh1c�lo con,splaca_�'4,6A�3_f,)-, eq,_el, tér_in¡nq1{/e �3\(�,¡;h.�_.�.J,le� con�a�"l�lª'.Par,tlr qe la notlflcación (07 de febrero de·2023}'dé dicha mod1flcaólón, el.cualitransc.lirnó del 08'·�114,de febrero de 2023, en 
consf���rÍCia, ur{ªi'yez q�0,:: c�H�j;'."i� t':�fI�-;e�t§Sfg.t�:�,r��19lgc)?p�. gires�� Óf_l�¡�:;a )[� Adif.l!f,1J.S�r�fión Descoricentrada de Re�audae16rrsoiJlpe_t�_{lte¡ !l,,f)n ·a!',quet1ial1ce-;�J-c:obro de i;!l�ha multa; i;':·:, 

;i;u�:��tt:;o a)p_ i!t::i;:::'-;:�:s1:;:pr:�:::�It:i�l�f ,t;[r :a��lde,,i:::t{ri¿�ción 
Ml/},TAS,- LA AUTOR!Q,A,D Tl!iNE ARBITRIC>'P�RAFIJAR �l/ lY\C>ijTp_ CUAND9,:LAiL!;Y 
SENALA EL MINIMO y··EL M�IMO, DE' l:AS ly!ISMAS> Siempre �üe lii'ia dli:pó's/c/l!i'n 
legdi's�ff�ia el ,,;m¡m�,yel ;jí�'íélriio'$f.."ªf,fü1tá q!J�,�ffi;'i'.ciP!fc�fse a det�rjb'/ii11da 
infrar;ci611;Jq_autorida¡f go{p.,de ar�1tr,op_ár,;i !Uar 'iil móíjto do'}á mi,¡ma y,.I,I bien el artículo 371,'.{ra,<:t;i<;ín 1, d,�! C:�igo' fl,sca1,;,�flaf�der,;,�_iq9Jl9,�?)1 seña_�,¡j'alg�nos•de los criterios quéA-del'ien "'JUstifica r-,_dicho niorj'to''cua ndo "esta bléce q\Jida.:'6e--creta ría de 
Hacienda y'.érécilicí Público¡al lmpi:lner 1á\sanl:ión que cofresponda,'tcfÍi'árá én cuenta 
la imp_orta�Ci�'- 'd'=::{IA:Jntr��CiAfl;, ,-�s1;:sq_t;1�!-§!.?Q�f�d�i\:,�-��jpt�f i;1�f�8Dvetliencia de destruir practicas· establecidas, tanto para· evacl1r la•:.prestac10� fiscal, cuanto para infringir en cualquiefc'Ót,r,¡_' :f.!,fmat,J_as .,c;tfopgsjcicn@J'a'fegaÍe°s, o - ,�'glamentarias, estas 

,,- , - . , , _ ,  -  �"'�;! ·-�"""' "'---,-=- ,_,,,._-"'l'\_..,-• circunstancias constituye,r;!!��-�hii!:tf\tO�_;g�n�ri9qssqyei,t�?J��toridad no debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso:(córictéto, "tornando en consideración las 
características peculiares y específicas' de�'éSfe, que pueden comprender otros 
elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, ya que del texto de 
la misma no se desprende que la intención del legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter 

-4 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de '108.57 M. N. (dento ocho pesos, cuenta y siete centavos Moneda 
Nacional), de acuerdo con el valor calculado por et Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2024. 
Sanción: multa por 1a can - ad de $10,857.00 M. N. (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional). 

Autorlz,HM / Revisa: ME e/ Proyecta: TRR'.' 

5 Pte. 1303, E�. Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
Tel. (2\2) 2462804 Ext. 18956 w.NW profepa nob rox 

Página 14 de 17 



ttcRET.iJW, 00 t.!fOfQMW1rnre 

YfU!CURSO$HAiVAAL!S 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27.l/00067-23 
Número de control: 068-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

general que la autoridad debe seguir a fin de que la sancion que imponga esté 
debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera asf, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son 
inexistentes o inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 
Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos,- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic, Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno, 
Revisión No. 489/84.- Resuelta enseslón de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente; Alfonso Cortina Gutiérrez,- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno: 
Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 7 votos.- Magistrado Ponerit<;>: Alfonso Cortina Gutlérrez- Secretaría: Lic. Ma. del 
Carmen Arroyo Mareo.o, ' ,  
TESIS DE; JURISPRlJDENCIA N�. 234 (Texto aprobado en se,sl�n de· 4 de noviembre de 1985). . .• ' · , · 

", 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71. Noviembre 1985. p. 421, ... 
. ' ' . 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

con el propósito de facllltarel pago espontáneo d� la multa impuesta e() la presente resolución, se 
hace de conocimiento a RECOLECCIÓN,•J:RATAMIENTP Y'ACOPIO DE M,ATERIALES, S. DE R,L DE 
c.v., a través de su representante lega\,.el instructivo· slqulente: 

' . . ' . . . ' 

Paso l:• ,· ··ingresar a ·  ,la .'dir<acción electrónica:, 
ti¡tp://dsiappsdev.sema rnat gob.tnx/eS/b log i o'.aspx · 

· Paso 2: registrarse cpmo usuario. . 
·Paso 3: inqresar su· usuario'y contraseña, 
Pasci 4; seleccionar el ícono de PflOFEPA. . . 
Pasó S: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS, 
Paso p: en el campo de NOMBRE DEL 'rRÁMIT<' O SERVICIO escribir la palabra multasy 
seleccionar Buscar. 1 , .  ,  ,  •  .  i, ,  ·  ·  
Paso 7; seleccionar Multas impuestas por la 'PROFEPA. 
Paso 8: en.el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar 
Puebla. . . · · 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la 
cantidad de la multa Impuesta en la presente resóluclón. 
Paso 10: seleccionár Calcular pago. · 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA.PARA El PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el 
formato de pago e5cinco. ' · 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
ventanillas bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia cotejada del pago realizado.' 

5 Deberá exhibir en oficialía de partes el recibo de pago origina! y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice el cotejo 
correspondiente, Sanción: multa por la cantid� de tJ0,857.00 M. N. (diez mil, ochocientos cincuenta y siete, cero centavos Moneda Nacional). 

1
 Autoriza: ANHM / Revisa: ME '(:"I Proyecta:TAR:· 
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V. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, párrafo tercero de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se ordena a RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO V ACOPIO 
DE MATERIALES, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, el cumplimiento de las 
medidas correctivas siguientes: 

l. Exhibir los documentos con los cuales demuestre la presentación en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso Naturales de la evidencia fotográfica del vehículo con placas 46AR3A, en 
el plazo de 10 días hábiles posteriores a la notificación de esta resolución . 

. -:� ""3t .. \:_ \!\ d 'fi {T �:i ;K:'!: �- 
2. Una vez que obtenga_,pe\.¡a'.Sééret1,ríaf <:le Me_dio Ambiente·;y Recurso Naturales, la baja del 

vehículo tipo tanque;',ty19,delo 2014,'éon nú-,.nero·cie ser1f_i3C7WRAKT9EG18008l y placas 
32AM9D, deberá-presentarla de manera lnmedlata en estaoflclna :cjé' representación.- - - - - - 

t'·ttrt·�·f Jf 1,cili�i��tii1tJI;t)\········ 
Primero. •·p'or -las razoneVpretl,a'adas-- eh'tííl 'cón°sl.éleranai;/; li: de'<:J,f,firése'nte, se'·ctetermina que 
RECOl,,,ECClóf-1; TRATAMÍENT,QA¾,'.�cciit9;:qf�JI�I!!��téi,�1}�t::R�L1'J?J�p.v.,,�)través de su 
repre�;9nt�\.e l�gal, ha co,:net1do)¡i:Jq.tr�c¡_��f,liP,!�/J�fP,,?J':$.l,;s'f.í<;,\1l'1�°'piJ(���l'.tnJI de·I� L,etGeneral 
para !e! Prevencró� y Gestron lnteQ,r_gll d�:Jg�\Be.sl�HC?�:':---:- ...  --'.:"��:;1;� ..., ..:�;.��;\�'::- �\r-,,'"�--- - - - ::. - �·• -.�.- - - - - 
_ _ _  -,- · .. ,G't:, ,-..:·;.· .. ..  �  .. .. ..  -  ,.  ..  ·  .. ..  ):-•: - - .. ..:;-:',::_ .. .. .. . ..  ;·1;J�•- --:-·1:.\.;.i. .. s:- -.; .. ,_:,;,:J·; .. :.. .. :..•.;;.:ii" .. 1 ,. _  .. .. .. .. ..  - -  -  .. ..  -  -  -  -  

Seguiíd�.,- Por 1;\ i::orr\l_�ió!)_,c;Je' la iof¡,i{�{l�r);:����ia,<1_�.:'.f,t;eb ri;Le1y,(,J�1é¡iéír, se san�idfla a 
RECOLECCIÓN, TRATAMIElilTO V ACOPl,O�DE!:M:ATERIALES,;-5;,,DE\RiLN>ELC,V,, a través-de su 
representante legal, cb6 rní.ilt'a por la caAtl�.í"ci'd�',$1óJÍ�7.0p,M.·N, {cli�z h'lil;'pcbócie�tos cincuenta y 
siete, cero cent?Y,OS Mohed� Naé(<;inal), eq'i;Ji�¡¡_lenf{'(lO_ü}{�Wfll uni��de� éii;'j'h�dld� y actu9IÍ:z¡¡ción 
diariqs;al;fnome'nt9,de IIT)Íl9nersé}{�i'!JJ�j\5Q;:,iari;cqn'��pufi1�ii(,.una J�� ql.!$'.Í:itl,isií'e�tado la presente 
resoií:i'éiob;-gíresé'oficio á' la Adfi:illílstr,íc¡on).D'éiitobéénff.adil"d"e Recaudilcl6¡,"éorr{peter\te; a fin de 

��;:!t�t;r;::11��!íli�t�i:�·���i�rii�t��:�ii�:it���]����-:��,;-;1!,���-� 
a travésde.su represerit�gfe leg�'I, :1;11 cumplimiento e1úieJ:j;ipo yfof¡;n�·délo_$;;medidas ordenadas en 

�� ����¡�{;��{; � _d_e_ 1�-��r��i�-��������;.�1���:::;_:. : ::tlt��;;i¡{����j��:�:���i ; ;�,: t�{�·: : ,.;�l{(�};,;...: : : : : :
Cuarto. Dfgas'f�0pECO!-E,fCIÓN;'T,RAT�MIJ:NTOJ'(�COPIO DE.t,/l�'[E!'!IAlES, S. D!¡;).'l;�·oE C.V., a 

través de su rep;,�sentanf¡rlegal, que contraesta ré�_olución�_(lfinitiva,procede: 1) el recfitsq de revisión 
que deberá pre,á'�ntar en la oñctna.de Repiésentatión dé'Pfotecéió.nAmbiental de.lá' Procuraduría 
Federal de Proiec�J�6 e,! AIT)b�ht� en--é1,É]t1áti'.d_\(lt�iola.,e_l),�/J�1m_i�o de 1\días,,t,ábiies siguientes 
a su nctiñcaclónacontorrne 'lo"establecidci po(elcartíci.Jio J16"de la· l'.éy Genet;,J-ipara la Prevención y 
Gestión Integral de los R�s iduo s,-0·2) eUWlclo corítEihciosiifadmlnlstrativo fédi!ial, eh términos de lo 
previsto por la Ley Fediiraf'de'Pr&'e'i:!imiéhfo Cont�h'éiosi:>'.Adrnirií�traflvo.!;;,:;:c:,,�s' · . .  -  -  -  .  -  .  -  -  -  -  -  
-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  .::;:}; �-�;·"'�fi;��f�:-- __ :, - - ·��="':.=-�1,��?�::5:."'·� - ;,,,.<t�}J�;-,�.._-}fr:,:.\�� -_ - - - - - - - - - - - - - - - 
Quinto. Con fundamento eriIo .�st,iíoleé¡g¡;·-¡:,ór loj'a,rtícuJq'j;;.167-Bj�;'fracéión I y 167 Bis l de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico·y;)��P,t9t�qé19_f1al;.(\ij'l_bi�t�¡,�é"QI11é)1a notificar personalmente esta 
resolución a RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO\V-A<;O:PIO.OE MATERIALES, S. DE R.L DE C.V., a través 
de C. Vífe�'f'

� �:���;�,��: �;i�ia: :����; 
Hernández Mugártegui, con fundamento en lo J:1, s'fiÚes6.t por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fedefal, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 
45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
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Cuadro de texto
Eliminación: 24 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27,1/00067-23 
Número de control: 068-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, previa 
designación realizada por la procuradora federal de protección al ambiente Blanca Alicia 
Mendoza Vera, con oficio de encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, firma 
la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 
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